
CONTRATO DE ADQUISICIóN DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE

OFICINA

CONTRATO DE ADQUISICIóN DE PAPELERÍA Y ARÍCULOS DE OFICINA, QUE CELEBRAN POR UNA

PARTE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR LA C.P. SANDRA LUZ CUÉLLAR HERNÁNDEZ, COMO APODERADA GENERAL PARA PLEITOS

Y COBRANZA Y ESPECIAL RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE FACULTADES DE REPRESENTACIÓN

PATRONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE

DENOMINARA 'Et PARTIDO" Y POR LA OTRA PARTE, DISTRIBUIDORA PAPELERA T{ÉXICO
S,A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA UC, MARICEIá GONáLEZ GONáIEZ
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL

PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA *EL PRESTADOR DEt SERVICIO", DE ACUERDO A

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECI.ARA "EL PARTIDO" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

I. DE'EL PARTIDO",

I.I,- QUE ES UN PARTIDO POLITICO NAOONAL, LEGALMENTE CONÍITUIDO Y REGISTfuqDO ANTE

EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, TAL Y COMO LO ACREDITA CON LA CERNRCACIÓN

EXPEDIDA POR DICHO INSTTruTO, EL 07 DE ENERO DE 1998, EN LA QUE CONSIA QUE EL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSNTUCIONAT SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL EN SUS ARCHIVO' GOZANDO DE LOS DERECHOS Y

PRERROGATIVAS, ASÍ COMO DE LA PERSONAUDAD ]URÍDICA ESTABLECIDA EN LA LEY GENERAL

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

I.2.- QUE CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, EL PRESIDENTE DEL COMITE E]ECUTIVO

NACIONAL DEL PARNDO REVOLUCIONARIO INSTTTUCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR

EL SECRETARIO JURÍDICO Y DE TRANSPARENCIA DEL C.E.N. DEL PRI, UC. ISRAEL CHAPARRO

MEDINA, OTORGO PODER GENERAL PARA REAUZAR ACTOS DE ADMINISTRACIóN AL C. UC.
RUBÉN ANTONIO ZUARTH ESQUINCA, EN SU CARACIER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVo

ESTATAL EN CHIAPAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, COMO CONSTA EN LA

ESCRTruRA PÚBUCA NO. 178,201, UBRO NO. 21449, PASADA ANTE [A FE DEL UC. HOMERO DÍAZ

RoDRiGUEz NoTARIo pÚBuco No. 54 DE LA oUDAD DE MÉxrco, MEúco, poDER euE No LE

HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA.

I.3.. QUE EL LIC. RUBÉN ANTONIO ZUARTH ESQUINCA PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECIIVO
ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, OTORGO A LA C.P. SANDRA LUZ
cUÉtLAR HERNÁNDEZ, PoDER GENEfuqL PARA PLEIToS Y CoBRANZA Y ESPECIAL RESPECTo AL

OTORGAMIENTO DE FACULTADES DE REPRESENTACIóN PATRONAL, MEDIANTE ESCRITURA

PÚBUCA No. 1257, LIBRo No.14, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2020, oToRGADA ANTE LA FE

DEL UC. CESAR BERN DINO SERfoqNO NUCAI\4ENDI NOTARIO PUBUCO NO, 149 DEL ESTADO DE
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CHIAPAS, QUE SE AGREGA A ESTE INSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A

FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASTA LA FECHA SE LE HUBIERE LIMITADO O REVOCADO

LOS PODERES.

1,4,- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: PRI460307AN9

I.5,- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN

LA AVENIDA INSURGENTES NORTE NÚMERO 59, EDIFICiO TRES, SEGUNDO PISO, EN LA COLONIA

BUENA V]STA DE LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06350, EN CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

I.6,- QUE PARA EL CUMPUMIENTO DE SUS FINES Y PROGRAI\4AS, QUE LE SON PROPIOS COMO

PARTIDO POLÍNCO REQUIERE DE LA PRESTACIóN DE LOS SERVICOS MATERIA DE ESTE

CONTRATO.

¡I.- DECLARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO".

!I.I.. SER UNA SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTITUIDA DE ACUERDO A LAS

LEYES DE LA REPÚBUCA ME(]CANA, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA ESCR]TURA PÚBUCA NÚMERO

12127, VOLUMEN NÚMERO 309, DE FECHA 04 DE ]ULIO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL

LiC. RAYMUNDO MORENO BALUNAS NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 73 DEL ESTADO DE CHIAPAS.

1¡.2,. QUE QUIEN REPRESENTA A EL "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" EN ESTE ACTO

JURÍDICO ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL TESIIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NO 12127

LIBRO NÚMERO 309, DE FECHA 04 DE JUUO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO

PÚBUCO No. 73 DEL ESTADo DE CHIAPAS E INSCRITA EN EL REGISTRo PÚBLICo DE LA

PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUNÉRREZ, CHIAPAS BA]O EL FOUO

MERCANTIL NÚMERO 4525X16 DE FECHA 31 DE ]UUO DE 2006. QUE SE AGREGA A ESTE

INSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE
HASTA LA FECHA SE LE HUBIERE LIMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

II.3.- QUE SU OBJETO SOCIAL ES COMERCiO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA,

PERSONAS FÍSICAS Y MORALES EN GENERAL, ENTRE OTROS.

II.4.- QUE CUENfA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA Y LOS RECURSOS HUMANOS, IVIATERIALES Y

FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA ÜECUqóN DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERE 'EL
PARTIDO", QUE DISPONE DE LOS ELEMENTOS SURCIENTES PARA OBLIGARSE EN LOS

TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

II.5.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL, EL

UBICADO LA AVENIDA FRANCISCO J. GRA]ALES NO. 561. COL. CAMINERA, C.P. 29090, TUXTLA

GUNÉRREZ, CHIAPAS.

II.6.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO EXPEDIRÁ RECIBOS, FACTURAS Y/O

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET AUTORIZADOS POR EL SISTEMA DE

ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA, MISMOS QUE INCLUYEN SU REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES, SENALADO E LA CLAUSULA II.7
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III.I.. QUE CONOCEN LA VINCULACION, ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS DISPOSICIONES DE

FISCAUZAOÓN Y SE OBUGAN A PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIóN QUE AL RESPECTO

SOLICITE EL INSTMJTO NACIONAL ELECTORAL, LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCAUZACIóN E

INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARNCIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ MISMO "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL

INSTTruTO NACIONAL ELECTORAL CONFORME A LO DISPUESIO EN CAPÍTULO 2 ARTÍCULO 356,
NUMERALES 1,2,3,4 Y 5 DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIóN, ENTENDIDO DE LAS SANCIONES

A QUE SE HACEN ACREEDORES QUIENES OMITAN ESTA OBUGACIÓN SEGÚN LO DISPUESTO EN

EL ARÍCULO 7 FRACoóN Xü DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELIToS ELECToRALES.

III.2.- QUE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO NO EÚSTE ERROR, DOLO, LESIÓN

NI MALA FE, S]ENDO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CONSIGNADAS, LAS MAS FIRMES

EXPRESIONES DE LA VOLUNTAD DE LOS OTORGANTES.

CON VISTA A LO ANTERIOR LOS OTORGANTES SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA. DEL OBJETO DEL CONTRATO.-'EL PARTIDO" LE ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR

DEL sERVrGo", A suMrNrsrRAR pApELERÍA y úrlrs or oFICINA, coNFoRME A Lo sTGUTENTE:

DESCRIPCION UNIDAD M. CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA. GRAMAJE

75 GRAMOS, BLANCURA DEL 99%
MulTrpRopósrro. CAJA coN 10 pAeuETEs DE soo
HOJAS. PAPER LIN E

PAQTE 40 $99.13 $3.965.20

BOLIGRAFO PUNTO MEDIANO NEGRO, APARIENCIA

DE CRISTAL, DE ESCRIfURA SUAVE BIC
PZA 48 $2.70 $ 129.60

TAtuETA BLANCA (FtcHA BtBLtoGRÁFtcA) DE 5x8".
PAQUETE CON 1OO PIEZAS MARCA REPPASA

PAQfE 3 $28.40 $85.20

cltp ESrÁNDAR f 1. cA.tA coN 1oo ptEzAs. p1650

ACCO
CAJA 10 $6.47 $64.70

SUJEfA DOCUMENTOS (AGARRA PAPEL) CLIP CHICO

DE 3/4" (19MM). CAJA CON r.2 PTEZAS PASCUA
CAJA 2 $9.30 $18.60

TUERA DEL-7 PARA CASA Y OFICINA ACERO

INOXIDABLE
PZA 2 s29.39 $58.78

soBRE MANTLA TAMAño LEGAr (DoBLE CARTA)

CON SOTAPA ENGOMADA. 30.5X39.5 FORTEC
50 $7.74 $387.00

SUBTOTAL 54,709.08

rvA 16% s7s3.4s

TOTAL ss,462.s3

/
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SEGUNDA.- DEL ALCANCE DEL PI.AN O MODALIDAD CONTRATADO.- EN TÉRMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN LA CLCUSULA PRIMERA, *EL PRESTADOR DEL SERVICIO' SE OBUGA A
PROPORCIONAR EL SERVICIO DESCRITO EN LA CLAUSULA PRIMERA, CON TODA OPORTUNIDAD,
DIUGENCIA Y PROFESIONAUSI4O.

TERCERA.- DE LA CONTRAPRESTACIóN.. AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE'EL
PARTIDO" PAGARA A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" " POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS

OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL II4PORTE DE $ 4,709.08 (CUATRO MIL SETECIENTOS NUEVE
PESOS O8/1OO M.N.), MÁS EL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL 16% $ 753.45
(SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 45/1OO M,N.) LO QUE HACE UN TOTAL DE $
5,462.53 (CTNCO MrL CUATROCTENTOS SESENTA y DOS PESOS 53/10O M.N.), ESTE

IMPORTE COMPENSARA A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" LA ORGAN]ZACIóN, DIRECCIÓN,

ADI\4INISTRACIóN, SERVICIOS Y TÉCNICAS APROPIADAS Y LAS OBUGACIONES QUE ADQUIERE

CON ESTE CONTRATO.

CUARTA. DURACIóN.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARNR DEL DÍA 14 DE

JULIO DE 2023 AL DÍA 19 DE 
'ULIO 

DE 2023,

QUINTA.- DE LA CONFIDENCIALTDAD.- "EL PRESTADOR DEL SERVTCTO" SE OBUGA A
MANTENER ABSOLUTA DISCRECIÓN Y CONF]DENCIAUDAD RESPECTO DE LA INFORMAGóN Y

DATOS A LOS QUE TENGA ACCESO. ASÍ COMO TODO TIPO DE RESULTADOS OBTENIDOS CON

MONVO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIóN DE LA INFORMAOóN

QUE DEBE DE PROPORCiONARSE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, UNIDAD TÉCNICA
DE FISCALIZACIóN E INSTITUTO DE ETECCIONES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA O

CUALQUIER AUTORIDAD COMPETENTE, DE CONFORMIDAD A LA LEG]SLAC]ÓN VIGENTE

APUCABLE.

SEXTA.. DE LA RESPONSABILIDAD LABORAL Y ADMINISTRATIVA.- *EL PRESTADOR DEL

SERVICIO" SERA LA ÚruICI RESPOI'ISABLE DE LAS RECLAMACIONES QUE EN MATERIA LABORAL

DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINISTRATIVA, LES PUDIERAN RECLAMAR SUS TRABA]ADORES CON

MorIVo DEL INCUMpLIMIENTo DE ESTE coNTRATo, oeucÁNoosr A DUAR A sALVo A'EL
PARTIDO" DE CUALQUIER EVENTUAUDAD DE ESTA NATURALEZA.

sEprrMA. DE LA REsclsrón lou¡n¡srmr¡vA.- euE "EL pARTrDo" poonÁ Resg¡lolR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN QUE LE DEVENGA RESPONSABILIDAD ALGUNA,

EN LOS SIGUIENTES CASOS:

. poR suspENSrów IlruusnRcnDA DEL sERVIoo

. POR QUIEBEq DECLAR,qDA

. POR INCUMPUMIENTO DE'Et PRESTADOR DEL SERVICIO" A CUALQUIERA DE LAS

OBUGACIONES ASUMIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.
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OCTAVA, *AMBAS PARTES" SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD

DE TUXTLA GUTiÉRREZ, CHIAPAS RESPECTO DE CUALQUIER CONFLICTO DERIVADO DE LA

INTERPRETACIóN DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO DESDE ESTE MOMENTO A
CUALQUIER OTRA JURISDICCIóN QUE POR RAZÓN DE DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERA

CORRESPONDERLES.

NOVENA,- PROCEDENCIA LÍCITA DE LOS RECURSOS.

I4ANIFIESTAN '1AS PARTES" BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SUS INGRESOS Y LOS

RECURSOS CON LOS QUE CUMPURAN LAS OBL]GACIONES CONTEN]DAS EN EL PRESENTE

INSTRUMENTO SERÁN SIEMPRE DE PROCEDENCIA UCTTA Y QUE NINGUNA DE SUS ACTIVIDADES
ES ILÍCITA, DEU T]VA o DE CUALQUIER MANERA AUXIuAR EN LA CoMISIÓN DE DELTTo

ALGUNO.

NOVENA PRIMERA.- DE Iá PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES,

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE PROTECCIóN DE DATOS

PERSONALES POSESIóN DE LOS PARTICULARES, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A QUE LOS

DATOS OBTENIDOS EN VIRTUD DE LA CELEERACóN DEL PRESENTE CONTRATO, SERAN

TRATADOS DE MANERA CONFIDENCIAL Y SERAN USADOS PARA LA OPERACIóN Y REGISTRO DE

COMPRA VENTA SOUCITADA, POR LO QUE AMBAS PARTES SE HACEN RESPONSABLES DEL

CUIDADO Y RESGUARDO DE DICHA INFORMAC]óN, ASÍ COMO DEL PAGO DE DAÑOS Y

PRE]UICIOS QUE PUDIERA OCASIONARSE A LA PARTE AFECTADA POR CUALQUIER MAL USO DE

DICHA INFoRMAoóN, aúN oespuÉs DE coNcLUrDA LAVTGENCIA DEL pRESENTE coNTRATo.

NOVENA SEGUNDA..MATERIA DE PN¡V¡I{C¡óTT DE LAVADO DE DINERO Y
FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO.

AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE CONOCEN Y SE OBUGAN A CUMPLIR CON tA

rrcrsuctó¡r EN MATERIA or pnrverucó¡'t DE LAVADo DE DINERo Y FINANcIAMIENTo AL

TERRoRISMo, poR Lo QUE ACEpTA EN pRopoRcIoNARSE ENTRE sÍ cunlqulea DocuMENTo

euE REeuTERAN pARA DAR cUMPLIMIENTo n lo seÑRLtoo EN DIcHo oRDENAMIENTo Y EN

ESTE ACTO SE AUTORIZAN MUTUAMENTE PARA QUE LOS DATOS Y DOCUMENTOS RELAT]VOS A

su IDENTIFICACIóru sr purontl PRoPoRCIoNAR A cUALQUIER AUToRIDAD QUE PUEDA

AUDITAR LA TRANSPARENCIA DE LAS OPERACIONES DE LAS PARTES.

Á
5

(



NOVENA TERCERA.- RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ANTICORRUPCION.

EL OB]ETIVO DE'EL PRESTADOR DE SERVICIO" ES EffENDER SU COMPROMiSO A'EL
PARTIDO" PARA ESTABLECER RELACIONES COMERCIALES ESTABLES Y DUfuqDERAS DE

COOPERACIóN, BASADAS EN LA HONEMDAD, LA TRANSPARENCIA Y LA CONFIANZA, QUE
PERMITAN MINIMIZAR EL RIESGO DE VULNERACIóN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES,

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO, EN PARTICULAR EN ASUNTOS RELACIONADOS CON

LA áTICA Y LA INTEGRIDAD EN LAS CoNDUCTAS, ASÍ CoMo REDUoR LA HUELLA AMBIENTAL DE

LA COMPAÑÍA. TODO ELLO GARANTIZADO EL SUMINISTRO DE SERVIOOS.

DECIMA.- *AMBAS PARTES' MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACIóN DEL PRESENTE

CONTfuqTO HAN EXPRESADO DE MANERA UBRE Y ESPONTÁNEA SU VOLUNTAD, SIN QUE HAYA

EXIÍIDO ERROR, DOLO, COACCIÓN, MALA FE O ALGÚN OTRO VICIO DEL CONSENNMIENTO QUE
PUDIERA INVAUDARLO EN TODO O EN PARTE, POR LO QUE LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE

INSTRUMENTO ]UÚDICO, LO RATIFICAN EN TODOS Y CADA UNO DE SUS TÉRMINOS, Y PARA

MAYOR CONSTANCIA LO FIRMAN EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE

TUTTLA GUTÉRREZ, CHIAPAS, AL DÍA 14 DEL MES DE JUuo DEL AÑo Dos IVIIL VEINTITRES.

POR *EL PARTIDO"
.EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

LIC. MARICE GONZALEZ
HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACION DEL CDE DEL PRI,

LEGAL.

TESTIGOS

DRO GONZALEZ

c
'p;

c l'l

ING. RA L LEON GONZALEZ C.P. JORGE
MORALES
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